
 

 

PARA LA JUNTA  GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

EMPRESA AQUARENOVABLE CIA. LTDA. 

INFORME DEL GERENTE 
 

En calidad de  Representante Legal, y dando cumplimiento a la resolución 

90.1.5.2.006 Del 15 de mayo de 1990, publicada en el  registro Oficial 445 del 

mismo mes y a la Resolución 92.1.4.3.0013. Publicada en el Registro Oficial Nr.44 

del 13 de Octubre de 1992, presento ante ustedes señores socios, el presente 

informe: 

 

GESTION ADMINISTRATIVA: 

Se ha procedido a dar cumplimiento a las disposiciones de la Junta General y del 

Directorio, a sus recomendaciones para una mejor actividad empresarial, durante 

mi administración como Gerente General y Representante Legal de Compañía. 

 

Durante el periodo 2018 se ha notado una leve mejora en la reactivación de la 

inversión productiva esto se debe a la mejora de las condiciones económicas sin 

embargo sigue siendo afectada por la gran incertidumbre respecto de las políticas 

en el ámbito comercial, laboral y tributario.  

 

La debilidad de gobernanza y  la inestabilidad política siguen generando varios 

obstáculos que no permiten el crecimiento y dificultan la consecución de objetivos 

organizacionales  de corto y largo plazo. 

 

En lo que respecta la parte tributaria la empresa  sigue manteniendo el 

asesoramiento externo con la finalidad de gestionar el correcto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias con apego a la Normativa Tributaria Vigente. 

 

La  calidad y puntualidad en la prestación de los bienes y servicios así como la 

solución oportuna de las necesidades de nuestros clientes son  nuestra mayor 

fortaleza.  

 

 

 



 

 

GESTION FINANCIERA: 

 

En el ejercicio económico del  2018 la empresa  tuvo  una  disminución en ventas 

del 95 %  con respecto al año 2017, razón por la cual la empresa genero pérdida y 

ésta situación se ve reflejada por incertidumbre de las políticas comerciales, y 

financieras. 

  

Con estos antecedentes  pongo en su consideración los Estados Financieros de la 

Compañía, para su correspondiente aprobación. 

 

En Quito, a 29 de marzo del 2019. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
Patricio Iván Páez  

GERENTE GENERAL 

 

 

 


